
NUM. LXVIT. — MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE^ DE 1885.

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.Lne leye» ÿ lan diifposioûnica riel G-ohierno son obliya- 
lorias para la eaptfal tic provincia destic que se puMiean 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios tlesptiés para les 
deouis piteblos de la misma provincia, (Let de 3 de No- 
TIKHBUE DE 1837.)

En CônooDA ; Un mes, 3 pesetts.—Trimestre. 8,25.—Seis meses, 
16,50.—ün año, 33.

FnBiiÂ DE CôiiDOBA: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta,
SK PUBLICA TODOS 1,08 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

1 Las leyes, Srd&tes y conatcios qite se mmidoi ptAliear en los 
j Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectu», por ettya conducto se pasarán ó tos editores de los 
meneionados periódicos. (Ordenes de 2 de AiiRn., de 3 v 21 
DE Octubre db 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta deí día 15.)

SS. ATM, y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
ou .NU importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á Informe de la Sofxnón de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
onpediente relativo alas elecciones mu
nicipales verificadas en Culleredo en 
Mayo último por consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por la .lun- 
ta de escrutinio y varios vecinos contra 
el acuerdo de la Comisión protúncial 
^U6 Ias declaró nulas, dicho alto Cuer
po ha emitido con focha 27 del actual 
61 siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: Verificadas en los días 
3, 4, 5 y 6 do Mayo último tas eleccio- 
1168 municipales para la renovación 
bienal del Ayuntamiento de Culleredo, 
provincia de la Coraúa, D. Angel Bar
beito Louzán presentó en 30 del indi
cado mes una instancia en ejue pedia 
que se declarase la nulidad de aquéllas 
por los abusos, coacciones ó ilegalida
des cometidas por los ProsÍdentas y 
Secretarios de loa dos Colegios, el Cura 
párroco de Vilaboa y el Secretario y 
otros dependientes del Ayuntamiento.

nAl par que el escrito presentó una 
información testifical practicada ante 
d Juez municipal á instancia de don 
Evaristo Pía Huidobro con objeto de 
probar los extremos siguientes: que la 
mesa interina del Colegio de Celas se 
constituyó antes de las nuevo do la 
maúana del día 3 sin llamar para que 
dosempenagen las fúnciones de Socre- 
Lafios á los dos electores más ancianos 
y á los dos más jóvenes; que lo.s Alcal
des pedáneos, los Concejales y los re
partidores de la contribución amena- 
Karon á los electores con anmentarles 
ús respectiviK cuotas si no votaban la 

candidatura patrocinada por el Alcalde 

y el Secretario; que dejaron de repar
tirse muchas cédulas talonarias, y el 
Párroco de Vilaboa no sólo amenazó á 
algunos electores, sino que procuró em
briagarlos Ueváudolos después á los 
Colegios donde les entregaba las can
didaturas; que durante la elección de 
la mesa interinael Secretario del Ayun
tamiento ejerció coacción sobre los 
electores cogiéndoles las cédulas que 
iban à depo.sitar en la urna, procurando 
enterarse del contenido de las mismas 
y amenazantlo con el gesto á los que 
llevaban candidaturas contrarías á sus 
aspinuñones; que en los días 4, 5 y 6 
se abrieron los Colegios después de las 
nueve de la mañana y se cerraron an
tes di; las cuatro de la tarde, y que el 
Presidente del Colegio de Culleredo 
permaneció largo tiempo fuera del lo
cal y los .Secretarios se entretenían ju
gando, lo cual dió margen á ijue mu
chos electores se marchasen del Colegio 
sin votar.

„GrRn número ile vecinos presenta
ron á los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio un extenso escrito 
sosteniendo la, legalidad de las eleccio
nes y tachando de parciales á los 12 
testigos que tomaron parte en la infor
mación de que queda hecho mérito; di
chos comisionados declararon válidas 
las elecciones por considerar que du
rante las mismas no se habia faltado á 
la Ley, pues en otro caso los dos Nota
rios que estaban en los Colegios en vir
tud de requerimiento de D. Angel y 
D. Federico Barbeito habrían levanta
do el acta correspondiente; porque eran 
completamente gratuitas las afirmacio- 
ue.s del reclamanto respecto á que se 
cometieron ilegalidades, y porque ade- 
má.s de que nada probaban las declara
ciones de los 12 testigos, sus asertos 
estaban contradichos por las actas par
ciales de la elección, contra las que no 
se presentó reclamación alguna.

„Alzó.se de este acuerdo P. Angel 
Barbeito para ante la Comisión provin
cial, y éfeta lo dejó sin efecto por en
tender probados los hechos en que se 
fimdaba la protesta; dispuso que se ve
rificasen nuevas elecciones, y que luego 

que su resolución fuese firme se pasase 
el tanto de culpa á los Tribunales.

„No aquiétándose con esto los comi
sionados de la Junta general de es
crutinio y varios electores, suplican á 
V. E, que se sirva revocar el acuerdo 
cuya ejecución suspendió el Goberna
dor por no creerlo ajustado á la Ley, y 
porque habiendo se interpuesto recurso 
de alzada, no era conveniente que se 
llevase á efecto ínterin no recayese re
solución de ese Ministerio.

„Cou Real orden de 20 de este mes, 
recibida en el Consejo el 22, se pide in
forme á la Sección, y ésta, emitiéndolo 
con la urgencia que se le recomicmla, 
observa ante todo que el Gobernador 
no debió de suspender la ejecución del 
acuerdo de la Comisión provincial, por
que, aun cuando .se fundó para hacerlo 
en que éste no se couformaba con las 
leyes, Io cual es exacto, y en el jilausi- 
ble deseo de évitai' que se perturbase 
al pueblo con nuevas é innocesarias 
elecciones, tal acuerdo no se halla com
prendido en el caso .B." dei art. 73, ni 
en los artículos 80 y 83 de la Ley Pro
vincial que son aplicables à los acuer
dos do las Comisiones provinciales, se
gún el art. 101 de la misma Ley.

„Vin leudo ya al acuerdo de la Comi
sión provincial, la Sección lo considera 
insostenible porque no cabe estimar 
como prueba bastante para anular una 
elección los dichos de doce testigos, 
que aun cuando fueron designados por 
la persona que solicitó que se abriese 
la Información, no están contestes en 
sus declaraciones, pues mientras unos 
afirman constarles de ciencia propia la 
certeza de algunos de los pinitos del in
terrogatorio, otros manifiestau que sólo 
lo saben porque se Jire de píiblit:(), ó res
ponden (pie no les conste si es cierto ó 
no el particular por que se les jiregun- 
te. Sobre base tan deleznable no cabe 
fundar una resolución tan grave como 
la adoptada por la Comisión provin
cial.

„Podrán ser ciertos los hechos que 
se exponen en la protesta formulada 
ante los comisionados de la Ji^te ge
neral de escrutinio y la Comisión pro

vincial; pero aparte de que, según que
da dicho, en concepto de la Sección la 
información testifical no se puede esti
mar como prueba concluyente de que 
se cometieron abusos y de que se faltó 
á la Ley, los datos del expediente per
miten suponer que no existieron las 
coacciones y trasgi’esiones legales que 
se indican, porque si las hubo no se ex
plica que los Notarios que parece esta
ban en los dos Colegios no extendiesen 
las actas oportunas, ni que los interesa
dos no protestasen al terminar la eloc- 
ción de cada día, y no sólo no lo veri
ficaron, sino que conforme se ve en el 
acte correspondiente al último día de 
elección del Colegio llamado de Culle
redo, el mismo autor de la reclamación, 
D. Angel Barbeito Louzán, manifestó, 
al par que otros electores (pie se halla
ban presentes, que no había protesta 
alguna que hacer contra el eaerntinio.

„No resultando, pues, justificado que 
se cometiesen las trasgre-siones legales 
en que se fundó la Comisión provin
cial para anular bus elecciones, opina la 
Seeciiín que procetle dejar sin efecto 
el acuerdo apelado y declarar válidas 
las elecciones municipales verificadas 
en el distrito de Culleredo.,,

Y conformáudose 8. M. el Rey Íqne 
Dios guarde con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo- á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1885, — FíZio 
verde. - Sr. Gobemador de la provin
cia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Cardielejo, que fué 
decretalia por V. S.. dicho alto Cuerpo 
ha emitido Con fecha 18 de! actual el 
siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 5 de este mes, ha exa
minado la Sección el expediente ad-
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Junto relativo á la suspenaión del Ayun
tamiento de Carchelejo, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Jaén» 
como castigo de las faltas y ti-asgresio- 
nes de ley descubiertas por el Delega
do de esta Autoridad que en el mea de 
Abril último fué á inspeccionar la Ad- 
Adminietración del pueblo.

^Consta á V.'E. que según la juris
prudencia establecida en gran número 
de Reales órdenes dictadas de confor
midad con el parecer de esta Sección, 
(as correcciones gubernativas que au
toriza el cap. 2.“ tít. ó.” de la Ley or
gánica municipal, no se deben impo
ner más que para castigar faltas, abu
sos ó extralimitaciones cometidas con 
posterioridad á la constitución del 
Ayuntamiento que esté en funciones 
en la época en que se impone el correc
tivo, aunque la Municipalidad se com
ponga de las mismas personas que rea
lizaron los hechos que se conceptúan 
punibles; y como las faltas que se indi
can en estas actuaciones son todas an
teriores al 1’ de Julio último, fecha en 
que se constituyó la Corporación ac
tual: y como además no seria justo 
castigar únicamente á los seis Conce
jal e.9 que continúan des empe han do es
tos cargos, cuando no se halla probado 
que todos ellos contribuyesen á la 
adopción de los acuerdos abusivos, de
jando impunes á los otros Regidores 
que pueden ser responsables también 
de loa defectos notados en la Adminis
tración del Municipio, procede, en sen
tir de la Sección, dejar sin efecto la 
suspensión impuesta, y decir al Gober
nador que instruya un expediente pa
ra depurar la responsabilidad en que 
pueda haber incurrido el Ayuntamien
to anterior, á fin de exigíraela ante la 
Administración ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de los hechos que 
la motiven.,,

Y conformándose S. M. el Rey 
jíi. D. ^y con .el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis- 
mo se propone. . .
^, De Real orden lo digo á V. S, paca 
an conocimiento y dem^ efecto.**, con 
melusión del expediente de referencia, 
bios guarde á V..S. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1885.— Villa ver
de.—Sr, Gobernador de la provincia de 
Jaén.

/ Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

'' E35cmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido con objeto de dar cumpli
miento á lo determinado en la ley de 18 
de Junio último sobre amortización por 
.subasta de loa primeros décimos del 
empréstito de 176 millones de pe.S6tas 
y documentos representativos de estos 
valores y de los que ae emitan en lo su
cesivo, 8. M. el Rey Íq. D. g. i, eonfor- 
mándose con lo propuesto por esa Di
lección general, por la de lo Conteucio- 
so y por la Interv’anción general ¿le la 
Administración del Estado, se ha ser
vido di-sponer que las expresadas su
bastas se verifiquen con sujeción á las 
bxses siguientes:; .

L* La Intervención general dará co- 

noeimiento oportuno á esa Dirección y 
á la del Tesoro de las oantidades que 
en cada mea ae recauden por resultas 
de ejercicios cerrados de las contribu
ciones é impuestos con arreglo á los 
estados que se publiquen en la (daceta 
de Madrid, y del 15 por 100 que ha de 
considerar,sa como crédito disponible 
para la amortización de los valores de 
que se trata, con aplicación á un capí- 
tul o'adie¡onal de la Sección 3.“ de Obli
gaciones generales del Estado del pre
supuesto corriente á la fecha del ingre
so, y que se denominará Amortiiaci&n 
por subaetae de los printeros decimos y va
lores rejmasentativos de los mismós del em
préstito de 170 mülones de pesetas.

2 ."' La primera subasta so verificará 
en el próximo mea de Diciembre.

3 .“ El tipo para la presentación de 
proposiciones será abierto, no exce
diendo de la par, admitiéndose hasta in
vertir la cantidad destinada á la amor
tización las que por sus cambios sean 
más beneficiosas para el Tesoro, En 
igualdad de precios .se dará preferen
cia á las de menores cantidades; en la 
inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposi
ción todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio,

4 .“ El sobrante que por cualquier 
concepto resulte en una subasta se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

5 .“ Los que deseen tornar parte en 
ellas depositarán en la Caja general de 
Depósitos el i por 100 del valoi’ nomi
nal do la proposición, bien en metálico, 
bien en papel del Estado, al tipo de co
tización del día anterior ai en que se 
constituya el depósito, según determi
na la Real orden de 27 de Junio de 
1862.

6 .“ Los valores de tas proposiciones 
que «can aceptadas deberáu presentar
se dentro de los ocho días siguientes al 
en que se publique la adjudicación en 
la Gaveta, no admitiéndose ningún cré
dito cuyo número no esté consignado 
en la proposición. Los licitatlores que 
no verifiquen la presentación en el pla
zo mencionado, perderán el depósito 
de garantía y quedará por este hecho 
anulada la adjudicación.

7 .'' La presentación se efectuará con 
facturas duplicadas, en las cuales, para 
mayor claridad, ae relacionarán en pri
mer término por series y numeración 
correlativa de menor á mayor los pri
meros décimos del empréstito, y segui
damente los documentos representati
vos de loa mismos.

8 .* Todos estos valores llevarán al 
dorso el siguiente endoso: A la Direc- 
dán yeitei-td de la Deuda para su amor- 
tiíación por subasta. {Fecha y firma del 
interesado.)

9 .* No se procederá ai pago de las 
proposiciones admitidas sin que antes 
se hoya comprobado la legitimidad de 
los valores presentados á subasta.

Y 10. Esa Dirección general redac- 
tará el pliego de condiciones con que 
hayan de celebrarse Ias subastas, te
niendo presente para ello lo consigna
d'. eil las anteriores bases, y las reglas 
y formalidades que ae observan para 
los leniás actos de esta clase que se ce
lebrar. en sus oficinas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 22 de Agosto de 1886. — CosJ. 
Gaybn. — Señor Director general de la 
Deuda pública.

Gobierno civil 
de ia provincia de Córdoba.

Núm. 622.

Habiendo desaparecido felizmente 
la enfenuedail colérica en el pueblo de 
Puente Genil y su término, se ha can
tado en el día de hoy un solemne Te
déum con tal motivo.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para el general conoci
miento y á fin de que no se ponga im
pedimento á los vecinos y procedencias 
de aquella localidad.

Córdoba 16 de Septiembre de 1886,— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm, 623.

SANIDAD.

Últimas noticias recibidas en este Gobier
no sobre la epidemia colérica en los pue
blos de la provincia.

Día 15.
luvMisnsa. Defuiioíoiie»

Aguilar....................... 8 1
Cabra.......................... 2 „
Córdoba...................... 3 „
Lucena................... 16 5
Monturque.............  6 1
Rute............................ 4 3

Córdoba 16 de Septiembre de 1886, —
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 615.

CARRETERAS.

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el día 27 de Agosto úl
timo, á fin de oOntrasar el acopio de 
piedra y obras de afirmado del ramal 
de carretera de Puente Genil á su Es
tación en los ferrocarriles, la Comisión 
proA Íncial ha acordado en sesión de 7 
del corriente se anuncie nueva licita
ción para el día 22 del actual, á la una 
de la tanle, en el despacho oficial del 
Sr, Vicepresidente, calle de Correteras- 
número 7, para la celebración de ex
presado acto, que tendrá lugar con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación, y al precio de 
cuatro pesetas el metro cúbico de pie
dra, necesitándose de éstos 1.2(X), cuyo 
importe total asciende á la cantidad de 
4,800 pe'eta.s.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse como garantía para tornar 
parte en ia subasta será el 6 por 100 de 
la suma antes referida á que asciendo 
el importe do la piedra, deluendo acom- 
paharse á cada pliego el documento que 

acredite haber constituido la fianza en 
la Depositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación, siendo la primera 
mejora de 100 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los postores siem
pre que no bajen de 50 pesetas.

Córdoba 16 de Septiembre de 1886. 
— El Vicepresidente, Mariano Lopes 
Mogrovejo.

MODELO DB PHOPOSICIÓN.

D. F,..., de T...., vecino de..,, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha...,., y de las condiciones y re
quisitos que ae exigen para la adjudi
cación en subasta pública de la piedra 
que se necesita para la repai'ación del 
ramal de caiTetera de Puente Genil á 
su Estación en los ferrocarriles, se com
promete á tornar á su cargo el suminis
tro de aipiéUa con estricta sujeción áloe 
expresados requisitos por la cantidad 
de,,., (aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad^rtien- 
do que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el postor á ejecutar las obras an
tes mencionadas).

(I'ecJta y firma dd interesado.)

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 604.

A N C N C I 0 .

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Dmeeción general de Instrucción pú- 
bhea. se proveerá, con arreglo al Real 
decreto de 2.5 de Junio de 1875, una 
plaza do auxiliar de la Sección de Cien
cias, vacante en el Instituto provincial 
de segunda enseñauza do Huelva, co
rrespondiente á este distrito univer
sitario, debiendo percibir el que sea 
nombrado la gratificación de l.íXW pe
setas anuales conforme al mismo decre
to y reunir las condiciones siguientes-

Haber cumplido la edad de 22 años.
Tener expedido el título de licencia

do de la Facultad do CÍ6ncia.s, ó liechos 
loa ejercicios del grado, debiendo al 
tomar posesión presentar dicho di
ploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las condiciones siguientes:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han re
gido anteriormente por espacio do cin
co años ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito ó publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
la la enseñanza y relativa á dicha Sec
ción de Ciencias.

Ser catedrático excedente.
Los aspirantes á la expresada plaza 

de auxiliar (pie se crean adornados de 
dichas condiciones y circunstancia.^, 
dirigirán sus solicitudes documentados 
á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desdo la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla ID de Septiembre, de 1885.
El Rector, Fernando Santos de Casttv.

------ -«©fâ^-------
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JUNTA PROVINCIAL
DIS

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CÓRDOBA.

Núm. 611.

INTERVENCIÓN.

RBLACIÔK D1Î LAS cantidades que dorante EL MBS DE AuO-TTO ÚLTIMO SE KAN INGRESADO POU LA 
SVOURBAL DEL ¿ANCO DE EsPaSa EN LA (¡AJA ESPECIA!, DÜ PKIWÜIÍA ENSEÑANZA POR EL IMPOSTE, 
RESTO ri À CUENTA DE LAS ATENCIONES QUE POR ESTE CONCEPTO CORRESPONDÍAN TRIMESTRALUSN- 
TE Á LOS PUEBLOS QUE BE EXPRESAN, EN EL PASADO AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 1886.

Oautidkd

PUEBLOS. APLICACIÓN TRIMESTRAL.
iUKrc3*ds {t).

Pííííais. Cinti.

Benamejí.................. A cuenta del cuarto trimestre.................. 897,09

Puente Genil............. — del ídem......................................40,14

Villa del Río............ Al resto del ídem..................................... 302,48

HiJLACIÚN DE LAS CANTIDADES QUE EN DICHO MES HA ÍNCEESADO TAMBIÉN EN LA INDICADA SUCUR
SAL POR EL IMPORTE Ó Á CUENTA DE LAS ATENCIONES DK PSIUBBA ENSEÑANZA CORKESPÜNDIBNTKS 
AI, ACTUA!. AÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 86.

1) Estas cimtidíLíles procodea de los recargos sobre coatríbucioaos directas del año 
«''-onómico respectivo.

PUEBLOS. APLICACIÓN TRIMESTRAL.

cuntid al 
ingresada (ib

Almodóvar............... Al importe del primero............................ 618,75

Córdoba. ...... . A cuenta del ídem..................................... 1.444,35

Montilla.................... Al importe del ídem............................... 6,206,16

Monturque................ A cuenta del ídem..................................... 468,88

Córdoba 15 de Septiembre de 1885.—El Secretario Interventor, Nicolás DaÍ- 
w»«M.—V." B.’ El Gobernador, Presidente, Ismael de (^eda.

Banco de España.

CONTRIBUCIONES.

Núm. 596.

ANUNCIO.

Debiendo procéderas á la cobranza 
de la contribución territorial de esta 
capital y su distrito tributaióo, por lo 
'pie i’espscta al primer trimestre del 
‘■orriente ejercicio económico, se avisa 
al público que del 18 al 26 del corrien- 
l’C se verificará aquélla á domicilio por 
los encargados de este servicio.

Los contribuyentes que prefieran 
i'ealizar sus pagos en esta Recaudación, 
^i^tuada en la calle de Osario^ núm. 12, 
pueden acudir á ella durante dicho pe- 
i'íodo y horas de costumbre, excepto 
h's días festivos.

Se entienden requeridos de pago 
por este anuncio todos los que por 
'■ualquíer concepto sean oontribuyen- 
l''‘s al impuesto de territorial en esta lo- 
validad, á quienes por ignorarse las se
bas de .su actual habitación no pueda 
la Recaudación prestarles el domicilio.

Finalmente, los hacendados foraste- 
w>3 qyg j^Q tengan representación le- 
■<ai en esta dicha capital, están en la 
coligación de satisfacer sus cuotas en 
*^sta dicha oficina dentro del mencio- 
bado plazo; apercibidos que do no veri
ficarlo, so entablai’á desde luego contra 
los deudores el precedimÍento ejecu

tivo prevenido por la Instrucción vi
gente.

Córdoba 12 de Septiembre de 1885.
—J. de Méndes.

AuBNOIA DEL P Afin DO DE LuCENA.

Aprobado por la Administración de 
Contribuciones el repartimiento de la 
contribución territorial, esta Agencia 
anuncia á los contribuyentes de esta 
ciudad y su distrito tributario, que con 
arreglo al artículo 10 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, llevará á efec
to la cobranza dei primer trimestre del 
presente año económico desde el día 
19 al 26 del actual ambos inclusive, y 
trascurrido dicho jilazo se impondrá á 
los morosos los recargos que marca la 
expresada Instrucción.

Lucena 11 de Septiembre de 1885.
—José Ruiz del Pardal-

AYUNTAMIENTOS.

Villanueva del Rey.

Núm. 617.

P. Salvador, Nartrnjo, Alcalde cottslitueio- 
nal d-e esta villa.

llago saber: Que terminado en borra
dor por la Junta respectiva el reparti
miento girado por el cupo de consumos 

de esta \ illa y recargos autorizados 
sobre el importe del mismo, correspon
dientes al afw económico actual de 1886 
á 86, qnedu expuesto al pubUeo en la 
Secretaría de e-ste Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles, contados 
desde el de la fecha, para que los con
tribuyente;, puedan examinarlo libre
mente y presentar las reclamaciones 
quo consideren justas, á tenor de lo 
dispuesto por el art. 260 de la vigente 
instrucción de dicho impuesto, aperci
bidos de que transcurrido dicho plazo 
ninguna reclamación será admitida,

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Villanueva 
del Rey á 14 de Septiembre de 1885.— 
Salvador Naranjo.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Aquilino GÍ1.

Casas de Reina.

Núm. 618.

D. Emilio Tena y Tena, Alcalde cansti~ 
taeimud de esta idUa.

Hago saber: Que debiendo proveer
ás hasta 30 de Junio de 1887 la nueva 
plaza de Médico Cirujano titular de 
este Ayuntamiento, creada por acuer
do de la Junta Municipal para la asis
tencia de familias pobres, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas, paga
das de fondos municipales por trimes
tres vencidos, y además las igualas con 
los vecinos pudientes, bajo las bases y 
condiciones obrantes en el expediente 
que ai efecto se instruye y que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, se convocan aspi
rantes á dicha plaza por término de 
treinta días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo- 
UBTÍN Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo pueden aquéllos presen
tar en la Secretaría sus solicitudes, á 
las que acompailaráu copia del título 
y hoja de servicios legalizada, ó certi
ficada por el Subdelegado de Sanidad 
del partido donde resida el aspirante, 
certificación de buena conducta y rela
ción de méritos documentada.

Para inteligencia de los aspirantes 
se hace constar, que esta villa, con 895 
habitantes, dista menos de media le
gua de las de Reina y Trassiera, próxi
mamente de igual vecindario, en las 
que no reside ningún Facultativo, y á 
las que puede salir el que fuere agra
ciado dos días cada semana para asig- 
tir á las familias con quienes hiciere 
conciertos.

Casas de Reina 13 de Septiembre de 
1885. — Emilio Tena. — Mauricio Ro
dríguez, Secretario.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 608.

P. Juan, MartímiZ Bordenabe, Jaes de 
instrucción de este distrito.

Hago, saber: Que en el mismo y por 
ante el infrascripto Secretaiúo, se si
guen diligencias de apremio pora ha

cer efectiva la fianza prestada por José 
Requena Maestre para la excarcelación 
de la procesada Consuelo Salazar He
redia, que no ha sido habida, en las 
cuales se ha mandado sacar á pública 
subasta los bienes siguientes:

Ptai. eta.

Seis botellas de cristal blanco, 
vacías, á 25 céntimos una,. . 1,50 

Un saca-guindas de alambre. . 0,12 
Seis vasos de cristal de ración, 

á 26 céntimos  1,60
Dos copas de cristal tallado de 

á medio cuartillo, á 37 cén
timos.................................. 0,74

Tres medidas de lata para vi
no, de á cuartillo, medio y 
ración, á 60 céntimos.......  1,60 

Un medidor de lata para aguar
diente............................... 0,76

Unacafetera...........................  0,60
Una chocolatera de lata...........  0,25
Cuatro sillas de álamo, pinta

das en blanco, á una peseta. 4,00 
Doa botas para vino, de cabida 

de medía cuartilla, á una pe
seta 26 céntimos cada una, . 2,60 

Un farol de lata y cristal. ... 0,76 
Un embudo de madera para vi

nagre  0,37 
Una guitarra vieja, sin cuer

das  0,76 
Una jaula de alambre, vieja*. . 0,10
Un colador de lata.................... 0,06
Un embudo de lata................. 0,26 
Una salvadera de lata............. ...... 0,10 

'Un quinqué pequeño para pe
tróleo . ........................... 1,60

Que hacen im total de. . . 17,23

Cuyo remate tendrá efecto con re
baja del 25 por 100 de su valor, el día 
22 del actual, á las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Céspedes, núm. 9; pre- 
viniéndose que, para tornar parte en la 
subasta, habrá de oonsiguarse previa^ 
mente el 10 por 100 del valor de di
chos bienes, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercera» 
partes de su aprecio.

Dado en Córdoba á 11 de Septiem
bre de 1885. - Juan Martínez. — El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Derecha de Córdoba,

Núm. 620.

P. Antonio Martínez Aranda, Jiie^ de 
arrimera instancia y de instrucción de 
este distrito.

Por el presente hago saber: Que ea 
los autos ejecutivos que se siguen ea 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, á instancia del procura
dor D. José de Toro y Castillo, en nom
bre de D. José Valero y Aguilar, de es
ta vecindad, contra D. Luis Busanos 
Vargas, que lo es de la villa de Arjona, 
sobre cobro de pesetas, he mandado sa
car á pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción á tipo, para su venta, de 
la propiedad del deudor, la finca si
guiente:

Una casa en la villa de Arjona, si
tuada en la plaza del Mercado, sin nú-
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mero; que linda por su derecha, entran
do, con inoUno aceitero de D. Martín 
Cobos; por su izquierda, con casa de 
Eufrasio Bermejo; tiene puerta falsa, 
que linda con las de D. Francisco Vera 
y Joaquín de Torrea, y espalda, con las 
de los referidos Torres y Cobos; su ca
bida y demás circunstancias^ constan 
del aprecio de ella, que obra en autos. 
Para el remate de dicha finca, he seña
lado eldía veinticinco del comente, álas 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
José Rey, número dieciocho; haciendo 
saber además, que los postores deposi
tarán previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de díeemete 
mil trescientaa treinta y seis pesetas se- 
tenta y cinco céntimos, que es el valor en 
venta dado á la casa.

Dado en Córdoba á dos de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Antonio Martínez.—El Actuario, 
Manuel Guilíéli-

Niun. &J2,

D. Antcmio Martínaí Aranda, .htes de 
instrnceión de este distrito.

Por el presenta ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducciónú este 
Juzgado, en su caso, del burro cuyas 
señas se expresan á continuación, que 
filé hurtado en la noche del 7 del ac
tual á Manuel Vaquero Jiménez, de Ia 
huerta llamada del Carmen, sita en el 
pago de la Fuensanta; poniendo tam
bién ¿ mí disposición á la persona en 
cuyo poder se halle, si no acredita su 
legitima adquisición, pues así lo tengo 
mandado en la causa que sigo sobre el 
aludido hecho.

Córdoba 12 de Septiembre de 1885.— 
Antonio Martínez. — El Actuario, An
tonio Ravé del Castillo.

Señas del Imrro. — En burro blanco, 
de nueve á diez años, mediano, sin hie
rro ni .señas particulares.

Lucena.

Núm. 606.

D. Rafael Pérez de 'dorres, Aboyailo del 
Ilustre CoJeyia de Málaya, CaftaUero de 
la Real y distinguida Orden de Car
los m, condeetn-ado con cruz de segun
da clase de la de Beneficencia, y Jaez 
de instrucción- de esta ciudad.

Por el presente y término de diez 
días, que empezarán á contarse desde 
la inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, se cita 
á Francisco Salas Guerrero, vecino de 
esta ciudad, para que dentro de dicho 
término comparezca en los estrados 
de este .Tuzgado, á fin de notificarle 
el sobreseimiento libre acordado en 
la causa sobre lesiones inferidas al 
mismo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar,

.4! propio tiempo intereso á todas las 
Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 

á la busca de citado sujeto, haciéndole 
saber dicha determinación.

Dai.io en Lucena áÜ de Septiembre 
de 1885. — Rafael Pérez de Torres. — 
El Actuario, Ldo. Antonio F. de Bru
gos.

Fuente Obejuna.

Núm. tíl9.

D. Laureano Lozano y Sánchez, Juez de 
insirm-eioft interino de esta cilla y su 
partido.

Por la presente se escita el celo de 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que procedan por los me
dios que tengan á su alcance, á la busca, 
captura y remisión, en su caso, á este 
Juzgado, con la persona en cuyo poder 
se encuentre, de una jumenta, cerrada, 
pelo rucio claro, de cascos largos, de 
seis cuartas y cuatro dedos de alzada, 
y el hueso de la oorcusilla bastante 
pronunciado, la cual fué robada en la 
noche del 12 del corriente mes de la 
cuadra de la casa de José Gutiérrez 
Madueño, vecino de esta villa, con mo
rada en su aldea de Panchez.

Fuente Obejuna 13 de Septiembre 
de 1885.—Laureano Lozano, — El Ac
tuario, Agustín Rodríguez.

Rute.

Núm. Ü"21.

D. Isidoro Rueda y Morales, Licenciado 
en Jurispríidencia, Juez municijKil é 
interino de instrucción de esta t^üla y 
su ¡lartido.

Por la presente requisitoria hago sa
ber: Que en este Juzgado y por ante 
el infrascripto, se sigue causa criminal 
de oficio por hurto tie dos costales con 
tres fanegas de trigo, un capote y r na 
jáquima de un burro, ocurrido en el 
pago del Higueral, en la noche del día 
31 de Julio ultimo, cuyo grano y pren
das son de la propiedad de Juan de 
Burgos Roldán, de esta vecindad; y no 
teniendo noticia alguna del paradero 
de dichos e+ectos ni de los autores del 
delito, he acordado dirigir requisito
rias á los señores Jueces inmediatos, 
que lo son el de Loja y Priego, á los 
Gobernadores de esta provincia y la de 
Granada, extensiva á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas y eficaces 
diligencias en busca do los menciona
dos objetos, y en el caso de ser habidos 
los pongan en este dicho Juzgado á mi 
disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren, sí no justifican su 
legitima procedencia.

Dado en Rute á 10 de Septiembre 
de 1885. — Isidoro Rueda.— El Escriba
no, Francisco del Puerto.

Derecha de Córdoba.

Núm. GIO.

B. fhiiUio Pleury de la Calle, Juez muni- 
pul de este distrito.

Por el pre-seute se cita, llama y em
plaza á Martín Cabello León, para que 
en el término de diez días, contados 

desde el en que aparezca este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgtaio para cele
brar juicio de faltas con Jobóí Barcia 
Gano; cuya citación no ha podido ha- 
cérsele por ignoiwse su paradero, á 
pesar do las dUigeneias practicadas en 
su busca en la colonia de Alcolea, de 
donde es vecino; apercibido que de no 
comparecer en el plazo marcado, se lo 
declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado-en Córdoba á li de Septiem
bre de 1885. — Emilio Fleury. — Por 
mandado de S. S., Guillermo Belmon
te, Secretario.

Núm. 603,

B. Rafael Bdlitero y Canipanei‘0, Licen
ciado en la Paeultad de BereclWf Sec
ción del Ciad y Canónico, Rsmbano de 

. actuaciones y Secretario de gobierno del 
Juzgado de instmecion del distrito de la 
Derecha de esta ciudad.

Doy fe: Que en el sumario de que se 
hará expresión se ha expedido la cé
dula de citación que dice así;

“cédula DE CITACIÓN.

„En virtud de providencia de ea tedia 
del Sr. Juez do instrucción del distrito 
de la Derecha de esta ciudad, dictada 
en sumario que se instruye por hurto 
de tres caballerías menores de la pro
piedad de Antonio Moreno Villatoro, 
vecino de Castro del Río, por la pre
sente se cita á la gitana Josefa Molina 
Camargo, vecina que se oreo ser de Bu- i 
jalance, según cédula personal que se í 
dice tenor con el número 4.669, fecha ( 
24 de Marzo iiltimo, pai-a que dentro 
del término de diez días, contados des
de la inserción de esta cédula en la 
Gcu:eta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de José Rey, 
número 18, á prestar cierta declaración 
que tengo acordada en expresado su
mario; previniéndole de la obligación 
que tiene de concurrir à este llama
miento, bajo la multa que establece la 
Ley de Eujuieianiíento criminal. Cór
doba 10 de Septiembre de 1885. — El 
Escribano, Licenciado Rafael Pelli
tero,,,

La cédula inserta concuerda á la le
tra con su original, á que rae remito. Y 
para .su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, según está man
dado, pongo el presente, que firmo en 
Córdoba á 10 de Sejjtieiubre de 1885. 
— Licenciado Rafael Pellitero.

Fiscalía Militar de Córdoba.

Núm. 603.

D. Manad Franco Corhy, Capitán gra
duado, Teniente de la primeru coiiipn- 
nia dd Batailón cazadores de Catalu
ña, núm. l,y Juez Fiscal de la sumaria 
que jior el delito de 2>>'imeru desercion 
instruyo al soldado del cordingeute de 
CUrmnar Isidro de la Fuente ( 'arumia.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 

este segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido individuo, para que 
en el término de veinte días se presen
te á la guardia de prevención del 
cuartel do Regina, en ia inteligencia 
de que, al no verificar su presentación, 
se le seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía.

Dado an Córdoba á loa siete días del 
raes de Septiembre de rail ochocientos 
ochenta y cinco.—Manuel Franco,

Núm. 602.

D. César Aguado y Cu-erra, Ca^iitán gra
duado Teniente de la quinta co>iipañiu> 
del Batallón Cazadores de Cataluña, 
número l, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Or
denanzas rae conceden como Juez Fis
cal de la cansa instruida contra el sol
dado de la primera compañía y expre
sado Batallón, Antonio Castro Pérez, 
por el delito de deserción; por el pre
sente y primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en 
el término de treinta días comparezca 
en el cuartel de Regina de esta ciudad, 
sito en la calle de Encarnación Agluti
na, á responder á los cargos que eq di
cha causa le resultan; pues de no veri
ficarlo se le seguirá la caitsa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de 
Guen-a competente.

Dado en Córdoba á 10 de Septiem
bre de 1885.—César Aguado.

Comandancia de Marina de Ferrol.

Núm. 605.

EXHORTO.

D. Luis Rodríguez Tato, Cal}nUe7'o de se- 
yundadase del Mérito Raval, Benemé
rito de la Tatria, condecorado con va
rias ertices y medallas de, distinción por 
méritoif de guerra, Alférez de infante
ría de Marina de la Fscala de Reserra, 
Ayudante de Arsenales y Fiscal de la 
l»-esente 'sumaria;

Pone en el conocimiento del exce- 
lontísimo Sr. Gobernador de la provin
cia de Córdoba, que en 27 del raes de 
Julio del año actual desertó ile la cor
beta Villa de Bilbao, surta en la dárse
na de este arsenal, el aprendiz mari
nero Fernando López de Dios; por lo 
tanto se le considera como desertor del 
expre.sado buque, donde tenia su des
tino, y á (ptien se está sumariando por 
tal delito y consecuencias.

Su fUiadón es como sigue: Fernando 
López de Dios, hijo do Juan y de Ma
nuela. natural de Córdoba, provincia 
de ídem, nació en 10 de Abril de 1865.

Y para '■pie en cumplimiento de lo 
que S. M. el Rey fq. D. g.) manda en 
sus Reale.s Ordenanzas y disposicioneP 
vigentes, y se hagan las debidas dili
gencias con la.s correspondientes requi
sitorias de linos pueblos á otros, expi
do el presente, tercero y último exhor
to, en el arsenal de Ferrol á 5 de tíep- 
tiembi'o do 18.85.—Luis Rodríguez.

CÓRDOBA.
mraKNT.i fbovisviai. (casa socobuo iioanem) 

M rfiign 40 J* AI. Síted^

Ministerio de Cultura 2024


